
 

Radicación N°. 11001310503120230048700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia correspondió por reparto del 29-11-2023, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez estudiado el escrito 

de demanda presentado por el señor RAÚL OSWALDO PLATIN ROCHA; considera el 

juzgado que cumple con los requisitos mínimos exigidos en el articulo 25 del C.P. del T. 

y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se 

admitirá y en consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor RAÚL OSWALDO PLATIN 

ROCHA identificado con la C.C No. 19.477.776 en contra de la (i) ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (ii) COLFONDOS SA PENSIONES 

Y CESANTÍAS y (iii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA, la cual se tramitará como un proceso ordinario de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas en la forma indicada en 

el articulo 8 de la Ley 2213 del 2022; con el fin de que procedan a contestar la demanda 

por intermedio de su apoderado judicial en el término de 10 días. 

 

Por secretaría realícese la respectiva notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo del señor demandante RAÚL OSWALDO 

PLATIN ROCHA identificado con la C.C No. 19.477.776; de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, al doctor ANDRÉS MAURICIO RUIZ HERNÁNDEZ identificado con 

la C.C No. 1.019.040.601 y portador de la T.P No. 398.613 del C.S de la J, para los fines 

y de conformidad con el escrito de poder allegado. 

QUINTO: ORDENAR la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos previstos en el articulo 612 del C. General del 

Proceso y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 30 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 183 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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